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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00403 00 

Trámite Extraproceso amparo de pobreza 

Solicitante Girleza del Rosario Vélez Arenas  

Decisión Termina extraproceso 

 

Se incorpora al Expediente Digital el pronunciamiento que allega la solicitante 

Girleza del Rosario Vélez Arenas, en donde expresa que a través del 

apoderado Darío Alejandro Rayo Bueno se sometió a conciliación el litigio para 

el cual presentó la solicitud extraprocesal de la referencia. En dicho orden de 

ideas, el Juzgado advierte que se encuentra satisfecho la solicitud de la 

referencia y, por ende, se dispondrá la terminación del trámite extraprocesal. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez  
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